
Barcelona, 20 de noviembre de 2014 

 
NOTA RECTIFICATIVA 

 
En relación al punto número 13 del Reglamento del c oncurso 
Social, que a continuación detallamos, y concretame nte al 
párrafo coloreado, debe decir: 
 
 

El sorteo de las cestas se efectuará el 
día 14 de diciembre  durante la clausura 
de la modalidad de COLOR.     
 
 
 
13. SORTEOS: Se sortearán 4 magnificas cestas de Navidad. 
 

• • • • 3 Entre todos los expositores 
 
NORMAS DE PARTICIPACION: Para poder participar en e l sorteo de las tres primeras 
cestas, se deberán haber inscrito un mínimo de 5 ej emplares. Por cada 5 ejemplares 
inscritos, se recibirá un número para el sorteo. 
 

• • • • 1 Entre todos los socios PARTICIPANTES de la Unión de 
Canaricultores de Barcelona 
 
NORMAS DE PARTICIPACION: Para poder participar en e l sorteo entre socios, se 
deberán haber inscrito un mínimo de 5 ejemplares. 
 
UN EXPOSITOR NO PODRÁ LLEVARSE MAS DE UNA CESTA DE NAVIDAD 
 
Los premios del sorteo no serán acumulativos, quier e ello decir que, un expositor que 
haya obtenido una cesta de navidad ya no podrá opta r a otra, a pesar de tener mas 
números para participar. 
 
Dado que el Concurso se realiza en fechas diferente s para las distintas 
modalidades, el sorteo de las cestas se efectuará e l día 16 de diciembre 
durante la clausura de la modalidad de COLOR.     

 
 
 


